
República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 039 2019 00016 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   MARIA ANGELICA CALDERON VALBUENA 

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA  Veintinueve (29) días de octubre de dos mil veintiuno 
(2021)  

DECISION  Confirmar la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS Costas de la instancia a cargo de las recurrentes 
Colpensiones, AFP Protección S.A., Skandia S.A. y AFP 
Porvenir S.A 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 05/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/11/2021, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 003 2020 00047 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   GLORIA TORCOROMA SÁNCHEZ CASTRO  

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA  Veintinueve (29) días de octubre de dos mil veintiuno 
(2021)  

DECISION  Confirmar la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS Costas de la instancia a cargo de las recurrentes 
Colpensiones y AFP Porvenir S.A  

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 05/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/11/2021, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 033 2018 00274 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE    DORIS ALICIA PRIETO TORRES  

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES   

FECHA DE SENTENCIA  Veintinueve (29) días de octubre de dos mil veintiuno 
(2021)  

DECISION  Revocar la sentencia apelada y consultada para en su 
lugar absolver a Colpensiones, de todas las pretensiones 
incoadas en su contra.  

COSTAS Sin costas en las instancias 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 05/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/11/2021, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 005 2019 00298 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE    RAFAEL ENRIQUE ESCORCIA BOVEA  

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES   

FECHA DE SENTENCIA  Veintinueve (29) días de octubre de dos mil veintiuno 
(2021)  

DECISION  Confirmar la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS Costas de la instancia a cargo de las recurrentes 
Colpensiones y AFP Porvenir S.A 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 05/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/11/2021, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 029 2019 00314 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE    RAÚL URIBE GÓMEZ  

DEMANDADO          ANTEK S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL. 

FECHA DE SENTENCIA  Veintinueve (29) días de octubre de dos mil veintiuno 
(2021)  

DECISION  Confirmar en lo demás la decisión recurrida.  

COSTAS Costas en esta instancia a cargo de la demandada 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 05/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/11/2021, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 021 2020 00375 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE    MARTHA HELENA BELTRÁN GONZÁLEZ  

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A  

FECHA DE SENTENCIA  Veintinueve (29) días de octubre de dos mil veintiuno 
(2021)  

DECISION  Confirmar la sentencia apelada y consultada 

COSTAS Costas de la instancia a cargo de las recurrentes 
Colpensiones y AFP Porvenir S.A 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 05/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/11/2021, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 027 2019 00412 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE    GLORIA YORI PARRA  

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, Y PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA  Veintinueve (29) días de octubre de dos mil veintiuno 
(2021)  

DECISION  Confirmar la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS Costas de la instancia a cargo de Porvenir S.A. y 
Colpensiones 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 05/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/11/2021, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 031 2020 00473 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   ARTURO ANDRÉS RICARDO VILLANEDA JIMÉNEZ  

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.   

FECHA DE SENTENCIA  Veintinueve (29) días de octubre de dos mil veintiuno 
(2021)  

DECISION  Confirmar la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS Costas de la instancia a cargo de las recurrentes 
Colpensiones y AFP Porvenir S.A. 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 05/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/11/2021, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 011 2018 00500 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE    JAIRO GRISALES SÁNCHEZ  

DEMANDADO           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA  Veintinueve (29) días de octubre de dos mil veintiuno 
(2021)  

DECISION  Confirmar la sentencia consultada 

COSTAS Sin costas en este grado jurisdiccional 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 05/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/11/2021, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 025 2019 00590 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE    CARMEN JULIA MORENO BELLO  

DEMANDADO           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA  Veintinueve (29) días de octubre de dos mil veintiuno 
(2021)  

DECISION  Revocar el ordinal tercero de la sentencia apelada.- 
Confirmar la sentencia consultada en todo lo demás.  

COSTAS Sin costas en este grado jurisdiccional 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 05/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/11/2021, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 015 2019 00597 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE    ESTRELLA DE JESÚS VARGAS MONTERO  

DEMANDADO           MARÍA FANNY SÁNCHEZ TOVAR 

FECHA DE SENTENCIA  Veintinueve (29) días de octubre de dos mil veintiuno 
(2021)  

DECISION  Confirmar la sentencia apelada 

COSTAS Costa de la instancia a cargo de la parte demandada 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 05/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/11/2021, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 017 2019 00635 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE    ADRIANA ELVIRA LEMOS PÉREZ  

DEMANDADO           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA  Veintinueve (29) días de octubre de dos mil veintiuno 
(2021)  

DECISION  Confirmar la sentencia apelada y consultad 

COSTAS Costas de la instancia a cargo de Porvenir S.A., 
Colpensiones y Protección S.A.  

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 05/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/11/2021, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 05 2019 00640 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE    ÓSCAR NICOLÁS ECHAVARRÍA GARCÉS  

DEMANDADO           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA  Veintinueve (29) días de octubre de dos mil veintiuno 
(2021)  

DECISION  Confirmar la sentencia apelada y consultada 

COSTAS Costas de la instancia a cargo de las recurrentes 
Colpensiones y AFP Porvenir S.A 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 05/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/11/2021, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 018 2019 00697 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE    ALBERTO AMAYA RODRÍGUEZ  

DEMANDADO           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA  Veintinueve (29) días de octubre de dos mil veintiuno 
(2021)  

DECISION  Confirmar la sentencia apelada y consultada 

COSTAS Costas de la instancia a cargo de las recurrentes 
Colpensiones y AFP Porvenir S.A. 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 05/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/11/2021, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 008 2019 00700 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   MARÍA ALICIA TORRES DE RODRIGUEZ  

DEMANDADO           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA  Veintinueve (29) días de octubre de dos mil veintiuno 
(2021)  

DECISION  Confirmar la sentencia consultada. 

COSTAS Sin costas en este grado jurisdiccional. 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 05/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/11/2021, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

EDICTO 
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La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 030 2019 00800 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE    FITARDO ROSARIO HENRY VALBUENA 

DEMANDADO           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA  Veintinueve (29) días de octubre de dos mil veintiuno 
(2021)  

DECISION   Confirmar la sentencia apelada y consultada 

COSTAS Costas de la instancia a cargo de las recurrentes 
Colpensiones y AFP Porvenir S.A. 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 05/11/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/11/2021, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126

